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regulación de los suelos. El Ayuntamiento no había modificado el PGOU para dividir el ámbito del plan 
especial, por lo que no se podían iniciar las actuaciones oportunas para resolver el asunto. Por otra parte, 
para avanzar en el acuerdo, todas las partes expresaban la necesidad de que los vecinos tuvieran 
información sobre lo que tendrían que abonar en caso de regularizar la situación de sus viviendas. La queja 
se cerró con acuerdo, incorporando a los vecinos en las conversaciones; en la actualidad se mantienen 
reuniones entre las distintas administraciones y los vecinos, de manera frecuente.

Casos sobre conservación y/o recepción urbanística de urbanizaciones encuadradas en los términos 
municipales de distintas provincias andaluzas también son recurrentes. Como ejemplo, citamos la queja 
21/0351, que ponía de manifiesto el descontento de los vecinos de una urbanización sevillana con la 
representación que de ellos hacía la entidad urbanística de conservación. Tras la celebración de elecciones, 
los vecinos pasaron a formar parte de la junta directiva de la urbanización y ello generó un espacio propio 
de negociación, por lo que no fue necesario mediar. La queja se cerró como negociación bilateral de las 
partes.

Merece reseñarse en este apartado el caso 
planteado por una plataforma ecologista que 
solicitaba nuestra intervención para hacer más 
eficaces los planes para garantizar la conservación 
de los valores ecológicos y paisajísticos 
de determinados espacios protegidos, y el 
cumplimiento de los objetivos de conservación. 
Esta queja, como otras similares, relacionadas 
con alguna presentación de enmiendas en 
sede parlamentaria, impiden mantener una 
conversación orientada a alcanzar un acuerdo 
con la Administración, en la medida en que no 
se trata de un conflicto real o actual, sino que se 
refiere a unas expectativas legítimas de que algo 
cambie en un futuro.

En esos casos, las quejas se abordan con una intermediación que haga llegar las opiniones ciudadanas a 
los poderes públicos, pero no procede desarrollar un proceso de mediación formal. Un ejemplo de ello es 
la queja 21/8153, aún en trámite.

En definitiva, la mediación en materia urbanística suele ser compleja y aunque se logran compromisos en 
los procesos mediados, estos se suelen demorar en su cumplimiento por dificultades con la pluralidad de 
agentes involucrados, costes, plazos y/o la propia norma. Ello nos lleva a plantear en casi todos los casos 
de este tipo mantener una labor de seguimiento de los acuerdos alcanzados.

Debe señalarse, eso sí, el positivo nivel de colaboración administrativa y de cooperación interadministrativa 
con la mediación del Defensor (por ejemplo, caso de las quejas 20/5996; 20/2683 o 21/3507).

…

1.17. Vivienda
1.17.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.17.2.5. Otras cuestiones en materia de vivienda

Hemos de hacer especial referencia a la queja 17/2250, sobre la situación de exclusión y desmantelamiento 
de la barriada de los Asperones de Málaga, de la que desde entonces se ha venido llevando a cabo un 
continuo seguimiento. A lo largo de este año 2021 se nos ha informado de las actuaciones que se han 
venido realizando con la colaboración de varias administraciones de diferentes niveles de competencia 
en una nueva etapa con el objetivo final de conseguir la erradicación de la barriada y el realojo de todos 
los residentes en viviendas dignas en otras áreas de población, bajo la premisa de que para el éxito del 
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proyecto se requiere la efectiva integración de estas familias en sus nuevos entornos de residencia. A tal 
fin se ha constituido una Mesa Técnica con representación, por parte de la Junta de Andalucía.

De las Delegaciones Territoriales de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación; Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo; Educación y Deporte; Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, así como 
la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA); por parte del Ayuntamiento de Málaga, del 
Área de Derechos Sociales y el Instituto Municipal de la Vivienda; y por último de la Diputación Provincial. 
La primera fase, de diagnóstico, abarcaría seis meses y supondría un estudio pormenorizado de la situación 
de cada familia, estableciendo una prelación -atendiendo a distintos criterios técnicos- de familias que 
tienen mas urgencia y también más capacidad para la integración social.

En consecuencia, hemos procedido a suspender nuevamente las actuaciones en este expediente, sin 
perjuicio de que pasado un tiempo prudencial, retomemos las mismas con la finalidad de efectuar un 
continuo seguimiento de las decisiones y acuerdos que se vayan alcanzando para que la total erradicación 
de la Barriada de Los Asperones sea una realidad a corto o medio plazo y que familias como la de Rosario 
(queja 20/3711), que reside con sus dos hijos pequeños y su actual pareja en la vivienda de sus padres sin 
condiciones de habitabilidad pueda acceder a una vivienda digna y adecuada.

…
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